
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Articulo 69 Ley 1437 de 201'l

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dÍas desde.el envío de la citación, se procede a notificar por
AVlso el contenido de la Resolución ( F .), Auto ( ), Autor,ización ( ), número
t,182-?o???c,1'l de fecha: ó6- toi-Z<; ,.proferida por la CAS.

Al senor (a): ,F\[i q Io 
, 

fl, di (o :

Código: F-PAO-O39

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

\-

ldentificado con cédula de ciudadaníaiNo.
En calidad de: \nkv'e sq...ckr :'

Expedida en:

Contra el cual $ Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientesa [a fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Alñj-nistración de la Oferta de ios íR.NR dis¡;onlbrles, Educación Ambiental y
ParticipaciónrCiudadana: _ i

Subdirección de Autoridad Ambiental: 

- 
.

Sede de Apoyo: y

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICION.

,1:

:.i

F U f\¡DA_MENTO DEL AVIS O
PARA SER PUBI-II;NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNÍCA Y,

EN LUGAR DE ACGESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por;

)irección incompleta
)irección no existe
ambio de domicilio

)ersona desLonocida
)errado
lehusado
allecido
)tro I

Desconocidq la información del ciestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb pÚl,rlico de la Corpcración Autónorna Regional de .Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado tJe la copia integra del acto acjministraiivo a notifÍcar, por el
térm.ino de cinco (5) días, advirtiénclore que la notificációñ se consirjera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. ,.i :

Fecha de Puh.¡licación

Fecha de Publicación

Fecha de clesfijación

:

Página.Web;
'.:

Cartelera:

Aviso: \6 ;oS -2c^13
Númerc¡ cle e>tpeclierrte: Z(6:oB

Aviso Origirral firmado por:

Nombre ídr..non A. /l
Cargo 3Jg¡ ' \J''

Anexo: Acto A«Jministrativo i ¡ to ne i<-rd¡ -
Msd¡anle sl reo¡stro rlr sus dalos pemonnles €n el Presérrle lcrl-ularlo uslsd sulorlza a la coRpoRAcióN At,TóNo&lA ngciti¡¡L oE sANTANoEp.- cAS para la
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Socono, 10/10/2023 11:15 AM

Señor:
ALIRIO ARDILA
Predio San Rafael, Vereda Palmar
Conf¡nes- Santander

ASUNTO: NOf tF|CACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de sanlander
en aplicac¡ón a¡ artículo 69 del cód¡go de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contenc¡oso
Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RcA No 1382.2022 de octubre 06 de 2o2z del expediente No. 68755-0216-08
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "por el cual se Ordena el Archivo de un
Exped¡ente y se Dictan Otras Dispos¡c¡ones'

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposib¡l¡dad de efectuar la notificación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de procedimiento Adminisfativo y de lo contencioso Adm¡nistrat¡vo
al señor ALlRlo ARDILA, en cons¡derac¡ón a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
not¡fcación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-0216-08
NOMBRE FIRI\4A

Proyecló Bravan Ramirez Ouintero
Revisó lng. Wbeimar HernánooFérei BEilrái-
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RC. 1 382.2022 - 06-10-2022 12..09 pM

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANOER , CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA _ SOCORRO

RrsoluclÓN RCA No.

"Por la ctlal se ordena el archivo de un expecliente y se dictan otras Disposiciones,,

El Jefe de la Sede Regional cte Apoyo Comunera cle la Cor¡:oracrón Autónoma Regional
de Santander, en uso cie sus atribuciones legales otorgadas nrediante ResoluciónbGL

No. 1 103 de noviemt¡re 25 de 2A14, y

CONSIDERANDO

Que la CAS' Regtonal Comunera, mediante Resolución RCA No. 00608-0g de fecha 22
de lulio de 2008, Otorgé Concesión de Aguas a nombre del señor MIGUEL FR.ANCI§CO
LIÍUARE§ cÁcERES, identificado con cáclula de ciudadanÍa No 2"073,523 expedida en
Confines, Santander, de la ft¡ente La Paramilla para beneficio del predio denominado San
Rafael de su proptedad, ubicaclo en la Vereda palmar, Mr-rnicipio áe Confines, santander,
en un caudalde 0,013 LlS, eqr-rivalente al 23o/s del caudal base de reparto de la corriente
que es de 0,751/s, para consumo humano y uso donréstico.

Que el contenido de la Resolución RCA No 00608-08 cte fecha ZZ de.jutio de 2008, fue
notificada personalmente al señor MIGUEL FRANCISCO LTNARES CÁbfneS, eldía 05
de Noviembre de 2008.

Que nrediante Resolución [tCA No.01637-18 de fecha 26 cle dicienrbre de 2018. La
Corporación Autónonra Regronal cJe santancler CAs, Resuelve

"ART|CIJLO PRIMERO: Rertrtnrir al señrsr MTGUEL FRANCT§CO ¿r,vAREs
CTiCERES, pa¡a tlLte *u el tóinti¡tct cle quirtce (15) r/ias /¡ábles cor,llados a partir
cle la eiecutoria cle /a ¡:rcsertfe praviclencia, soticite ante la CAS, conceslón r/e
aguas cle la corriettte hidrica La Pararnilta. Vetec!¿t ¡talntar, q¿r6 se encuentra
Itaciendo uso ilegat, par errcantrarse vencicla tlescle e/ nres rle novientbre de 2018,
para la cual cleberá allegar /os sigrir'enles r/ocr¿nentos,.

' Fonnulario cle crsncesión cle ag{las clebiclante¡tto tliligenciacto.. Fotocopia tle la ceclula del ¡tropietario ctel prerlio
. Cerlificarlo de libertacly trartición clel prectio,'

Que elconlenido de la Resolucién RCA No. 01637-18 cle fecha 26 de diciembre de 2018,
fue notificado personalmente al señor ALFONSO ARDILA, en calidad de nuevo
propietar¡o el dÍa 12 de Mayo de ZAZZ.

Que mediante Mernoratrcio RCA No.00113-22 del 30 de Marzo de2022, el Jefe de la
C.A,$. §eda de Apoyo Regional Comunera, ordenó vieita cle seguimiento al predio
denominado San Rafael cle st¡ propiedad, ubicado en la Vereda pálmar, Municipio de
Confines, Santander, enrítíénclose concepto técnico RCA No" OA4f,.2-22 de Junio 13 de
2022, el cualse transcriben algunos puntos cle interés

1...1 Se realizÓ la visita cle ins¡sección ocular at sitio ohjeto rle rillerés ubicarla en el preclio
San Rafae/, Vereda Palmar, Municipio De Confine,s, Sa¡rfanr/er, la cual cc¡tttó 

'con 
et

acontpañantienlo clelserior AURrc ARDILA, ictentificacto oo¡t céclula cle ciuctacla¡ria No,
5.616.198 expeclicla en Confines, Sanla¡lrJer-, en calic)ad cte ¡tropietaria del prectio, can
qut'en se observó y constató, to siguiente:

Para accecler al prerlio rura! denomilaclo S.AñI RAFAEL, se loma la via ¡trincipal que clel
Municipio cle Socorro conecta at Mutticipio de Conftnes, lteganrlo at sitio conocicta la y cle
la virgen, se confirrua el recorriclo aproximaclo de Trescieñtas (300) metros y se ltega at
sitio en n"tenciótt, encontránclolo al ntargen izquiercto cle ta vía.
lnicialmette se entablo conversacién con el señor ALtRtO ARDILA, clancle manifestó que
hace aproxirnadantettte Se¿s 106) años rlejaron de hacer uso ctei agua cle la carriente
hidrica, ya que están utilizanrlct aEta clel aarcchrcto Vererlal
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12:09

Se procedlú a visitil en lugar dot¡tle *l :st:íior MiGUÉL LTNAFFS lfafiec¡do). tealizal¡a la
caplacrrrt del rearsa ltklrico ¡tor tuetiit> ¡lt: úna utíut(ltfttít tkt ¡tul¡1;tcla y media. la atal fue
remavicla r/el siflb hace a¡»ttxin¡atlo {} aite $. rle iyual marwrit el ¡uo¡tietario del ¡»eclio en
menciot¡ ALIRIO ARDILA. "§e cor¡r¡)Il,;,rl*"i h¿¡c*t itllol¡iu ;t l¿t t¡fit;ina r/e /a CAS Regional
Co¡ttulera, los doctnnenlcl.s llecr:s¿ll irx; para la renovar.;ir3tt cle la nuflt¡a.

Regisflo de Coortle¡tadas eeotyáfica* et¡ zortít tl¡t r-;cutt¡.teu.saciill foresla/ tnediante el
GP§ Gannir CAS 2-07-A206A.

En el silio r/e ll¡leÉs. atúigta iúqt{¡tt¡:ncia ltithtca. -se tcgislmron las sEtlrettles
caarclenadas lonracjas con e.>l6PS Gaut¡ir¡ CAS 2-07-A2Ü60.
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CON§IDERACIONES

Que practicada la visita de inspecciórr o:t¡lar al preclio denonrinado San Rafael de su
propiedad. ubicado en la Vereda palrrrar. füunicipio rlc Confines. Santander, en compañía
del señor ALIRIO ARDILA, ídentificacli: cr",¡n cédula cle ciudadania No. 5.616.198 expedida
en Confines, Santander. en calidacl ds nuevo ¡:ro¡:ietario del predio en mención, se
considera lo siguiente.

Que en conversación con el señor ALlftlO AFltll[,A, manifiesta qLre ya no realiza [a

captación del recurso hidricr: ¡;or merJio rle Lrna rilangrrerá rle pulgsda y media, la cual fue

removida del sitio hace irproxinlado ii ¿ríius, de ígu"rl ntanera el ¡lrnpietario del predio en

rnención, se compromeiio hacer allep¡ar a la ofi{.ina d* la üAS Hegional Comunera, los
documentos necesaríos para la renover:iór cle la tntstlr;l-

Que el señor MIGUEL FRANCISCO LINARES GÁCERES. falleció hace cinco (5) años, y
el actual propietario es el señor ALIR¡O ARDILA. el cual rnanifiesta lracer allegar los
documentos necesarios para gue todo lo relacir¡nario con la corporación quede a su
nombre.

Que revisada la base de datos de La {..urp,:raciorr Ar:tóno¡la Regional de Santander,
CAS. no se encontró trárnite de renovación. ¡:or parte del señor ALIRIO ARDILA,
identificado con cédula de ciudaclania I'lr,r. 5.616.1!,8 expedida en Confines, Santander,
en calidad de propietario del prodio denominado ,§an Rafael, ubicado en la Vereda
palmar, Municipio de Confines, Santancler. de la fuenle hidrica La Paramilla, que discurre
por la Vereda palmar, Murrricipio de C<rnfirre§, Sar-ltanCer.

Que, de acuerdo a lo anterlonnente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desisli;¡rientc Tácitc. la cual en la consecuencia .iuridica que ha de rr:! i*
aplicarse si la parte que ¡lrorllovió r"rn tránrile adnlirrislrativo tto cr-trlple en un determinado +,,,i,¡
lapso de tiempo con la carga Érocesal rJe la cual depenc{e la continr"ración del tránrite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 rl* "10-11 señal¿r. "Ptint;íptrss. Ibrlas /as aulorirlades i;:Y,,;;
rlel¡erátt itilerpretar y it¡llicar las r/il;/:'r,sici,-rlre.'i r/r,{} tot¡ttl;ut las aclt¡aciolles y {:,: ;|Í
¡lrcceclhnientos adl¡llll'slmfivr.¡s a la hts tlc lrls ¡sntx;i¡ti*s r-:otttiagtittlos ett l¿t Consli{t.lcion
Palilica. ett la Pade Prit¡teta t/e e.sle Ct"rtfiryr. y ett ltrt; l*yes ot;peciales" 

{i: _. ::
Que asi misnro, el numeral 11 clel citado articr"rlo dispone. "En vitlttrl del principio cle t'::.;i;iii

eficacia. las ¿tutoriclacfes bt¡.qca*itt qtw las ¡:troceclitnbtilos loEyert stt finaliclad y, ¡sara el
efeclo, ret¡nverán de¡ oficia /os obslár;¿tkts puranrcnte forntales. evilarán decisiones
inltibilorias, dilaciones o rclardos y satrcarán, de acuetdo con esfe Código las fl[,.ti'
irregularidades ¡:raceclitrtenlales q{/e :;3 presenleu, etl proct}ra cle la efectivittarl clel : ; :".:

dersclt o tn aterial atsjet a cl* I a aclu acid t arl¡ t tinisl raliv ii'

Que elArticulo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peliclones incoru¡tletas y rtesistimie,,f, ffi
tacito. En vi¡tud del ¡trincq:irs de eficacia, utando l¿t ¿utlctriclar!consf¿¡le {lue Nn peticiótt yá W
mci¡bada esfá r)rconryrleta o que el ¡telicionario clel a rcalizar una gestión de trámite a su

i ,qltr,ra mt.s;.n.tn. I tu§qr -- - , I
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cargo, necesar¡a parc a{loptat' una decisióu clc fatrclct, y r¡ue la actuación puecla continuar
srtt oponerse tr la ley, rccluerira al ¡seticionario tlentra de /os cliez {10) clias siguienfes a la
feclta cle rarlicaciótt para qtrc la cant¡tlete en eltén»i¡to máximo cte un {1) mes.

A pafiir del dia sigiente etl que el interesaclo apoñe los cloctuner¡fos o infamtes
requeridos, se reactivará el termino ¡tara resolver la ¡teticiótt_

Se enfer¡¿1erá que el peticiona¡?o h¿l c/es,slirlo de su solicituct o cle la achnción atando no
saftsfaga el recluerinriento, salvo que anles tle vencer et ptazo canceclido so/icife prónoga
Itasta por un ténninrs igual.

Venciclos los térntinrss esfablecldos en esle afiicula, sin que el peticionario haya cumplirla
el requerintietúo, la autaricl¿ttl rtecretará el r/esi.st,rilienla y el archivo clel expecliente,
ntediatfie acto acl¡ttinislt¿ilivtl rnctttvatlo, q¿le .§e tnlificara personaltnenle, contra el cual
útticamente ¡.»ocecle rerl-trso rle te¡:osicior¡, sil ¡te$uicirs de c¡ue la respectiva solicitud
pueda ser rurcvatrlenle ¡lreselrtacla cott ellleno de /os requlsilos legales'i

Que el Articulo 317 del Córligo General Del Proceso en el Numeral 2 señala: "Cuanclo
utl Prcceso o acluaciótt cle utalc¡uier nailraleza, en atalquiera c/e sus etapas,
parmanezca i¡tactivo ett la Secretaria del ü*s¡sacha, l)arque l)o se sriÍcÍa a realiza
nirtguna actuitción rlttrante el plazo tle un (1) aric¡ sn ¡trintera o única instancia, contadas
r/esde el rlla siEilente a la últitna notificacian o c/escfe la última rliligencia o actuación, a
petición cle ¡tañe a de oficio. se clecretara la tert¡ti¡tación ¡sor DesrsÍr)llienta Tácito sin
trccesidad rle rec¡uerittienlo ¡srevio. En esle eve¡úo ¡to ltabrá condetn a/t coslas "o
perjuicios" a Garga cte las paftes".

Que en razon a lo expuesto en esta provrdencia, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con el trámite administrativo objeto
de estudio en esta providencia, por lo cual se considera pertinente proceder a ordenar el
archivo definitivo de todas las diligencias adrtrinistrativas obrantes en el Expediente No.
68755-00216-08 con fecha de apertura del día 12 de Marzo cle 2008, cuyo asunto es
Concesión de Aguas Superficiales de la fr:enle hidrica La Paramilla, que discurre por la
Vereda palmar, Municipio de Confines, Santander.

Que con base a lo dispr:eslo en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de Ia Ley 1437 de
201 1, se debe interprelar y aplicar las dis¡:osiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Politica y las leyes especiales.

Que con fundanrento en elArlícr:lo 31 Nur¡reral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Aulónonra Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambienlal de los usos del agua, el suelo, el aire y los
demás Recursos Naturales Renovables, lo cual conrprenderá el vertimiento, emtsión o
incorporacién de srlstancias o residr¡os líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en pelrgro el nornral desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impeclir u obstaculi¿ar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedíción de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo .

Tercero, la Dirección General de la -C.A.§"-, delegó a los jefes de las §edes Regionales -,',.,
de Apoyo, surlir las siguientes funciones entre otras: Tramrtar de oficio o a petición de
parte y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modífique o sustituya,
las investigaciones administrativas por violación a las nornras sobre aprovechamiento, "

protección, control, preservación. control, conservación y movilización de los Recursos 
"

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo ex¡ruesto,

RESUELVE



ARTiCULO §EGUNDO. Ejecutoriada la presente Proviclencia. dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C A.§ -

ARTICULO TERCERO. Por la Oficina cle Atención al Usuario cle la -e.A.S.- §ede de
Apoyo Regional Comunera, y de corrforrnidacl con lo estableclclo en el Ar1ículo S7 del
Código de Procedinliento Adnrinistrativo y de lo Contencroso Adnrirristrativo, notifiquese
personalmente el contenido cje la presente Proviclertr;ia al señor ALIRIO ARDILA. quien se
puede ubicar en el prec)io clenominado §an Rafaelcle su pro¡:redad, ubicado en la Vereda
palmar, Municipio de Confines, Santander. cel. 3'l18S26828 - 3138241008. Hágasele
entrega de una copia rle la nrisnla para su cr:nocinriento y fines pertinentes,

De no ser posible la diligencia de notificación ¡:ersonal cJe la presente Providencia,
realícese conforme al procedinriento establecido en los Ar1ículos 68 y 69 del Código cle
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administratívo

ART|§ULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presonte Providencia, procede en Sede
Administrativa. Recurso de Reposición el cual poclrá irrterponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Conrunera de la -C,A.S -, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha tie notificación personal o al envío del
correspondiente aviso

QUE§E Y CUMPLASE j

TRAN
Jefe Cas Sede Regional De Apoyo Cor¡unera

No. 6ü755-00216-OA Concesiól rte Agtias
NOMBRE :

Crrstiarr Es¡>rnel ;-túülrrar 
t-ter,¡irrttn i:érl¿ f,¡elrriir j

§»i11ar l'le,rn¿rxlr pére; lleltra!r 
l

{ eipJrtrerrte

il
: Proyectó I

i nwiso 
II vo.ao. 
I

FIRM/T
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